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Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se corrija en el acápite de notificaciones, el nombre de los demandados así como 

las direcciones aportadas. 

Se reconoce al abogado Autberto Camargo Diaz como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

Notifíquese y cúmplase  
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